
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA)
Girardot, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Proceso Unión Marital de Hecho 
Demandante Mónica Marcela Domas Serrano 
Demandado Hrs José Antonio Tovar Luna 
Radicado No. 25 307 3184 001 2020-00220-00
Providencia Auto sustanciación # 
Decisión Remite  por  acumulación  al  Juzgado  2

promiscuo de familia de Girardot 

En  atención a lo dispuesto en auto del 20 de septiembre de 2021, proferido por el Juzgado Segundo

Promiscuo de Familia de Girardot, dentro del proceso de unión marital de hecho 2020-0128, en el que se

dispone  la  acumulación  de  este  proceso  al  que  allí  se  tramita;  se  ha  de  acceder  a  la  misma,  de

conformidad con el artículo 148 y s.s., del Código General del Proceso y se ordena remitir el expediente al

juzgado solicitante, realizando las desanotaciones de rigor e informando a las partes lo aquí dispuesto.      

NOTIFÍQUESE,

DIANA GICELA REYES CASTRO
Juez
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